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MAT. :  Autor iza Act iv idad FEUBB

coNcEPcroN,  1Bl \ |OV2009
RESOLUCION EXENTA NO

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Carlos Rivera Vilches, Secretario de
Difusión y Relaciones Públ icas de la Federación de Estudiantes Universidad del Bio Bio, mediante
misiva de fecha 1B de noviembre de 2009.
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artículo 4 letra c) de
oubl icado con fecha '16

D¡str¡buc¡ón
'1. Destinatario.
2 Vll l Zona de Carabineros de Chile
3. Prefectura de Concepc¡ón
4 Pre'ecLura Policía oe lrvestigacrones
5.  ln tendenc iaReg iona l
6 Municipalidad de Concepción
7. Asesoria Juridica
B. Correlativo

EAJ^/ODLF/pos. 18-1 1-2009.
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VISTO:

Lo dispuesto en el  art Ículo 19 N'13 de la Const i tución PolÍ t ica del Estado,
la Ley N" 19.175 y Decreto Supremo N" 1086 del Minister io de Inter ior
de sept iembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, a la Federación de Estudiantes Universidad del Bio Bio,
representada por don Carlos Rivera Vilches, para realizar una marcha por la vía pública de la
ciudad de Concepción bajo el  contexto de "Manifestar por la rebaja de aranceles".

La act iv idad se real izará el  día 19 de noviembre de 2009 desde las 12.30
hasta las 15:00 horas aproximadamente, sal iendo desde la Avenida Col lao, Carreras, Paicaví,
O'Higgins, Caupol icán, Barros Arana, hasta Aníbal Pinto de la comuna de concepción.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento, y a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE Y COMUNTQUESE (FDO) ERtC AEDO JELDRES - cOBERNADOR pROVINC|AL DE
CONCEPCIÓH -VNIESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO
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qr" transcribo es para su conocimiento y f ines pert inentes

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO
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